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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009.

----------------------------------------- CONSIDERANDO -------------------------------------------
PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado, así como los artículos 50, numeral 1, y 52, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, el que es depositario de la autoridad electoral y tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública en el Estado.

SEGUNDO.-  Que según se desprende del artículo 51 de la Ley Electoral del Estado, son fines del Instituto Estatal Electoral, entre otros: contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; preservar el régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; organizar, en su caso, la celebración de plebiscitos, referéndums y revocación del mandato; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y, coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política democrática y la educación cívica. 

TERCERO.- Que para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Estatal Electoral cuenta con un patrimonio que se integra con los bienes que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se señalan en el Presupuesto de Egresos del Estado, así como con una plantilla de servidores públicos permanentes, los cuales reciben por sus servicios la retribución que de acuerdo al mencionado Presupuesto de Egresos les corresponda, según lo establece el artículo 52, numerales 2 y 3, de la Ley Electoral del Estado.

CUARTO.- Que la consecución de tales fines conlleva la realización de una serie de actividades, pudiendo enumerarse las relativas a: capacitación y educación cívica, geografía electoral, derechos y prerrogativas de los partidos y agrupaciones políticas, convenios de colaboración con el Instituto Federal Electoral y otras instancias públicas y privadas, investigación electoral, diseño del marco reglamentario y normativo del propio organismo electoral, estudios analíticos y estadísticos, entre otras; razones por las que el Instituto Estatal Electoral requiere prever y proyectar para el ejercicio fiscal de 2009 los recursos humanos, financieros y materiales necesarios.   

QUINTO.- Que de acuerdo al propio artículo 36, tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado, así como 54, numeral 1, incisos j) y v), de la Ley Electoral del Estado, el Instituto Estatal Electoral funciona erigido en una Asamblea General, que es el órgano supremo, a la que corresponde aprobar en el presupuesto de egresos la estructura administrativa y la plantilla de servidores públicos que integren al Instituto así como conocer, discutir y, en su caso, aprobar durante los procesos electorales los presupuestos de ingresos y egresos del Instituto  Estatal Electoral así como los correspondientes informes anuales de su ejercicio.

SEXTO.- Que igualmente, es facultad del Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, de conformidad con el artículo 56 numeral 6, incisos g) y q), de la propia Ley Electoral del Estado, elaborar anualmente el presupuesto del Instituto y remitirlo al titular del Poder Ejecutivo, para que sin modificación alguna lo presente al Congreso, así como coordinar el funcionamiento y actividades del Instituto, elaborar los planes, programas, presupuestos, procedimientos y políticas, los cuales deberá someter a la consideración de la Asamblea General a efecto de que ésta los analice, discuta, modifique y apruebe en su caso.

SÉPTIMO.- Que en consonancia con el artículo 25 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del 2009 del Instituto Estatal Electoral, se apoya en dos proyectos a saber: uno de administración y operación, y otro de especiales, cuyas características generales son las siguientes: 
A. ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN.

· Gastos fijos programa normal.

· Mejorar el sistema de capacitación electoral.
· Simplificar la documentación electoral.

· Mejorar el sistema de operación y administración de Asambleas Municipales.

· Profesionalización del personal.

· Celebración de convenios y eventos.

· Fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 
B. PROYECTOS ESPECIALES.

I.- Cultura electoral en escuelas

· Acciones de cultura electoral en escuelas.

· Oficinas regionales de cultura electoral.

· Concursos y certámenes juveniles por la democracia.
· Talleres sobre participación democrática y participación ciudadana.
II.- Consolidar las tareas de análisis de abstencionismo y de participación ciudadana.

· Estudios e investigaciones.
· Difusión de la cultura política democrática.
· Acciones con grupos específicos.
III.- Coordinarse con el IFE en apoyo a la elección de 2009.

· Apoyar a la capacitación de funcionarios electorales con personal del IEE en los términos que establezca el IFE.

· Realizar acciones conjuntas de cultura electoral.
· Fortalecer las campañas de credencialización con módulos itinerantes y módulos fijos.
IV.- Preparar el marco operativo para la elección de 2010.

· Impulso a la modernización tecnológica en procesos electorales.
· Concluir la modernización de sistemas informáticos electorales.
V.- Gastos fijos de proyectos.

· Gastos fijos de proyectos.

OCTAVO.- Que el cálculo para determinar el financiamiento público anual, con cargo al erario estatal, correspondiente a los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, fue llevado a cabo en términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Electoral del Estado. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de acordarse y se:

------------------------------------------------- ACUERDA --------------------------------------------
PRIMERO.- Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal Electoral así como la estructura administrativa y plantilla de servidores públicos que la integran para el ejercicio fiscal del año 2009, mismo que asciende a la cantidad de $63’376,844.00 (SESENTA Y TRES MILLONES, TRES CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) y se integra por los siguientes rubros:

	A. Administración y Operación.
	$ 38’226,213.00

	B. Proyectos especiales.
	25’150,631.00

	TOTAL PRESUPUESTO 2009
	63’376,844.00


SEGUNDO.- Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente al financiamiento público de los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes durante el año de 2009, mismo que asciende a la cantidad de $35’818,185.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES, OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL, CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).
TERCERO.- Se anexa y forma parte del presente acuerdo el desglose del presupuesto así como estructura administrativa y plantilla de servidores públicos.
CUARTO.- El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral remitirá el presente proyecto de presupuesto de egresos al titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado para el año 2009.

QUINTO.- En el ejercicio del presupuesto del presente año se deberán hacer las transferencias que sean necesarias entre las diversas partidas y de tal forma dar suficiencia financiera a las partidas presupuestales y programas en desarrollo, para que los remanentes, en caso de que los hubiera, se apliquen al ejercicio del presupuesto de egresos para el año de 2009. De igual manera, se autoriza al Consejero Presidente a llevar a cabo las transferencias pertinentes a efecto de realizar adecuaciones para cumplimentar de forma efectiva las actividades y programas previstos para el año 2009.

SEXTO.- Para la ejecución de los proyectos para el año 2009 del Instituto Estatal Electoral, los consejeros electorales continuarán en actividades permanentes, atendiendo las áreas y comisiones que les sean asignadas.

Así lo acordó la Asamblea General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de los Consejeros Electorales que la conforman, en la Vigésimo Segunda Sesión Extraordinaria de fecha quince de octubre del año dos mil ocho, firmando para constancia el Consejero Presidente y el Secretario General ante quien da fe. DOY FE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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